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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA

DISE,IN, DISTRIBUIDORA Y

SUMINISTROS ELÉCTRICOS

INDUSTRIALES CIA. LTDA QUE

OTORGA EL CEDENTE SEÑOR LUIS

BAQUE MALDONADO A FAVOR DE

LA CESIONARIA LA SEÑORITA

VANESA CRISTINA AUQUILLA

SANAGUANO.-.-.-.-.-.

CUANTIA: $ 20,00.-.-.-.-

En la ciudad de. Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del

Ecuador, el día de hoy, veintidós de octubre del dos mil trece, ante mí, AB.

RENATO CARLOS E,STEVE,S SAÑUDO, NOTARIO SUPLENTE

VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTON GUAYAQUIL, comparecen las

siguientes personas: a) Luis Antonio Baque Maldonado, por sus propios

derechos, casado, ecuatoriano, ingeniero eléctrico, su cónyuge la señora Flora

Judith Manzo Guayaquil por sus propios derechos, casada, ecuatoriana,

ejecutiva, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, a quienes de conocer doy

fe; y, por otra parte la señorita, VANESA CRISTINA AUQUILLA

SANAGUANO, por sus propios derechos, soltera, ecuatoriana, estudiante,

domiciliada en la ciudad de Guayaquil; mayores de edad, frpaces para

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto

y resultados de esta Escritura Pública de CESIÓN DE PARTICIPACibNES, a

cuyo otorgamiento concurren con amplia y entera libertad, para que la áutorice

me presentan la minuta que dice así: Señor Notario: En el registro de escrituras

públicas a su cargo, sírvase autorizar el otorgamiento e incorporación de un& que

contenga la cesión de participaciones, de una compañía,al tenor de las cláu§ulas

siguientes: PRIMERA.- INTERVINIENTES: Comparecen y otorgan la presente

escritura el señor Luis Antonio Baque Maldonado, su cónyuge la señora Flora
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Judith Manzo Guayaquil por sus propios derechos, y por los que representan de la

sociedad con1,t-rgal a quienes para efectos de la presente escritura se los llamará " EI-

cEDENTE"; y la señorita vANESA CRISTINA ATiQUILLA SANAGTJANO, a

quien para efectos de la presente escritura pública se lo denominará "LA

CESIONARIA".- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) El señor LUis ANTONIO

BAQUE MALDONADO, y su cónyuge la señora Fiora Judith Manzo Guayaquil

propietarios de quinientas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de

cuatro centavos de dólar, en el capital social de la compañía DISEiN,

DISTRIBUIDORA Y SUMINISTROS ELÉCTzuCOS INDUSTRIALES CIA.

LTDA. b) La Junta General Universal Extraordinaria de Socios, reunida el lunes 21

de octubre de 2A13, resolvió autorizar al CEDENTE, Ia cesión de quinierrtas

participaciones a favor de la CESIONARIA, según consta de la certifrcación

extendida por el representante legal, de conformidad con la Ley, la misma que se

incorpora a la presente escritura pública.- TERCERA.- CESION DE

PARTICIPACIÓN: Con los antecedentes expuestos, el CEDENTE cede y

transfiere a favor de la CESIONARIA, quinientas participaciones iguales,

acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar, que posee en la compañía

DISEIN, DISTRIBUIDORA Y SUMiNISTROS ELÉCTzuCOS INDUSTRIALES

CIA. LTDA.- CUARTA.- PRECIO: Los contratantes convienen, libre, voluntaria y

expresamente, que la cesionaria pague a favor del CEDENTE el valor de cuatro

centavos de dólar de los Estados Unidos de América, por las participaciones, estos es

la cantidad de veinte dólares de los Estados Unidos de América, \,alor que declara

recibir en este acto el cedente a su entera satisfacción.- QUINTA.-

AUTORIZACIÓN.- La señora Flora Judith Manzo Guayaquil, expresamente

declara que autoriza y consiente voluntariamente, libre de error, fuerza o dolo, a su

cónyuge, el señor LUIS ANTONIO BAQUE MALDONADO a ceder o transferir las

quinientas participaciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de

América que posee en el capital social de la compañía DISEIN DISTRIBUIDORA Y

SUMINISTROS ELÉCTRICOS INDUSTRIALES CIA. LTD A., Z fAVOT dE IA

señorita VANESA CRISTINA AUQUILLA SANAGUANO.- usted, señor

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez



ACTA DE LA SESTON DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

DE socros DB LA coMp.tñÍa DrsEIN, DISTRTBUTDoRA y

SUMINIISTROS ELECTRICOS INDUSTRIALES CIA. LTDA.,

CBLEBRADA EL 2I DE, OCTUBRE DEL 2OI3

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los veintiún días del

mes de octubre del año dos mil trece, a las trece horas treinta minutos, en

sus oficinas ubicadas en esta ciudad, se reúne la totalidad de los socios de

la compañía DISEIN, DISTRIBUIDORA Y SUMINISTROS

ELECTRICOS INDUSTRIALES CIA. LTDA., a saber: El señor

MAXIMO ALBERTO SANCLIEZ BAQUE, por sus propios derechos y

como propietario de 4.750 parlicipaciones iguales, acumulativas e

indivisibles de CUATRO centavos de dóIar de los Estados Unidos de

América, pagadas en su totalidad y con derecho a CUATRO MIL

SETECIENTOS CINCUENTA votos; la señora PATRICIA GERMANIA

SANCIIE,Z BAQUE, por sus propios derechos y como propietaria de 4.750

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de CUATRO centavos

de dólar de los Estados Unidos de América, pagadas en su totalidad y con

derecho a CIJATRO MIL SETECIENTOS CINCUEI.{TA votos y, el señor
\

LLrIS BAQUE MALDONADO, por sus propios derechos y como

propietario de 500 participaciones iguales, acumulativas e ind{visibles de

CUATRO centavos de dólar de los Estados Unidos de América, pa,gadas en

su totalidad y con derecho a QUIMENTOS votos.- Se designa para que

actúen de Presidenta y Secretaria de la sesión a los señores Judith Manzo

Guayaquil y Patricia Germania Sánchez Baque, en su orden.- Los sscios

concurrentes que representan la totalidad del Capital Suscrito de la

compañía resuelven por unanimidad constituirse en Junta General, de

conformidad con lo dispuesto en 'el artícul o 238 de la Ley de Compañíap,
!,
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sin previa convocatoria por tratarse de una Junta [Jniversal y en la que se

deberá tratar y resolver sobre el único punto del orden del día, a saber:

l.-Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones del socio Luis
Baque Maldonado.- El Secretario informa que se encuentra completo el
quórum reglamentario y legal, por lo cual el Presidente Ad-Hoc declara
legalmente instalada la Junta y abierta las deliberaciones.- El Presidente de
la Junta declara instalada y abierta la sesión a las 14h00 y se procede a
tratar el primer y único punto del orden del día, que dice: 1.- conocer y
resolver sobre la cesión de participaciones ¿ét socio Luis Baque
Maldonado.- Por lo que el socio Luis Baque Maldonado toma la palabri y
comunica que ha decidido ceder sus acciones a favor de la señoriia Vanesa
cristina Auquilla sanaguano.- La Junta, luego de delibe rar al respecto,
tomando en cuenta la decisión del socio, resuelve por unanimidad aprobar
la cesión de participaciones antes descrita y que se realice la respectiva
escritura pública de cesión de participaciones, descrita en líneas
precedentes.- No habiendo otro asunto del cual tratar, el Presidente concede
unos minutos de receso parala redacción de la presente acta, hecho lo cual,
por Secretaría se da lectura a la misma, la que es aprobada por unanimidad
y sin modificaciones, levantándose la sesión a las l4mb.- 0 JITDITH
MANZO GUAYAQLIIL, presidenta de la Junta; 0 MARÍA LUISA
BAQITE MANZO, secretaria de la Junta; 0 MAxIMo ALBERTO
SANCHEZ BAQUE, SOCIO; LUIS BAQUE MALDONADO, SoCIo; f)
PATRICIA GERMAMA SANCHEZ BAQIIE, SOCIA

CERTIFICO:
Actas de Junta

Secretaria de la Junta

Que el acta precedente es fiel copia de su original que reposa en el Libro de
ieneral de Accionistas de la compañía.- Guayaquil,il de octubre de2013.
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legal y eficacia jurídica de esta escritura, cuya cuantía por su naturaleza es

indeterminada.- f) Juan Pablo Neira, Abogado, Matrícula diecisiete - dos mil

seis - doscientos veintiuno, del Foro de Abogados del Guayas.- Los

otorgantes ratifican en todas sus partes la minuta insefta que queda elevada a

escritura pública para que surta sus efectos legales.- Leída que fue esta

escritura pública por mí el Notario, en alta voz, de principio a fin a los

comparecientes, estos la aprueban y la suscriben conmigo en unidad de acto.

DOY FE.

CEDENTE

(.
4 .-'l. \'"/ ..,, ' _-

LUIS A. BAQUE MALDONADO ',;.',

C.C. # ,."
c.v. #

-,. I
,. ' /-/--/
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SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA
.PBIMERA COPIA CERTIFICADA DE I.A CESION DE PARTICIPACIoNE§ DEL
CAPITAL SOCIAL DE LA COI',IPAÑIA DISEIN, DISTRIBUIDoRA Y SUMINISTRoS ELEC
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t Registro Mercantil de Guayaquil

NUMERO DE REPERTORIO: 51.533
FECHA DE REPERTORIO: 11/nov/2013
HORA DE REPERTORIO: 16:07

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del
Cantón Guayaquil 1E¡ ha inscrito lo siguiente:

Con fecha veintiuno de Noviembre del dos mil trece queda inscrita la
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro
del capital social de la compañía DISEIN DISTRIBUIDORA Y
SUMINISTROS ELECTRICOS INDUSTRIALES CIA. LTDA.í
autorízada por el AB. RENATO CARLOS ESTEVES SAÑUDO
NOTARIO VIGESIMO NOVENO DE GUAYAQUIL,' el día 22 de

octubre del 2013, 'mediante la cual el Sr. LUIS ANTONIO BAQUE
MALDONADO autorizado por su cónyuge FLORA JUDITH MANZO
GUAYAQUIL, cede y transfiere (500) participaciones ^ favor de

VANESA CRISTINA AUQUILLA SANAGUANO, todas las

participaciones tienen un valor norrrinal de cuatro centavos de 4ó1ar de los

Estados Unidos de América cada una, de fojas 858 a 870, 'Registro de

Cesión de Participaciones número 38. 2.- Se tomó nota de la presente

Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s).

ORDEN:51533
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON GUAYAQUIL

Guqvaquil,2 I de noviembre de 20 I 3 DELEGADA

REVISADO POR: §

l-a responsabilidad soble la veracidad y autenticidad de los datos registtados, es de exclusiva responsabilidad de la o el

declarante cuando esta o este provee toda la infbrmación, al tenor de lo establecido en el Aft. 4 de la l-ey del Sistema

Nacional de Registro de Datos Públicos.
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Cedente No.Participaciones Cesionarios
BAQUE MALDONADO LUIS ANTONIO 500 AUOUILLA SANAGUANO VANESA CRISTINA
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